
Tercera, época. 22 de Abri l de 1897. Núm. 287. 

LET OFICIAL 1 ^ S g - g 
DE 

D E Ij.A 

tovincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero dé ^Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que hs presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el retnáte, gegún 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el iicitador. 

2.' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 13 D E M A Y O 

D E 1897. 

DE 

B I N E S í DERECHOS- DEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . * de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan "á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas sigüiérites: 

Remate para el día 13 de Mayo de 1897 i 
las doce en punto de sü 'mañana, en esta Capital, 
y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera. Instancia y escribanos que correspondan, 

M \ k del Burgo de Osota. 
. , NAYALEÑO. 

» 

Bienes del Estado, — Urband.-^Menór cuantía. 

Cuarta subasta. 

Núm eró 2.723 del inventario.—Una G A i a ^ i t a en 
el pueblo dé Navaleno y su callé Alta, número 25, 
adjudicada al Estado por pago dé casftts 'a tr causa 
criminal seguida 6 Bartoloraé Peña Moreno, la cual 
ocupa una superficie dfi 280. mearos cuádrados, y l i n 
da al Norte con una servidunibre ,püblica¡ Sur con 
la calle Alta y su eqtrada, Este con casa de Francis
co Mediavilla y Oeste « o n una servídümbre pública. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y.demás circtinstaDbias que en ella 
concurren, la tasan én renta en 6 pepetas SO cént i 
mos, capitalizada én 117 pesetas y en venta en 135 
pesetas, y no habiendo tenido lícitadór aigunb en las 
subastas celebradas en. 30 de ,Enerpr 10 de Marzo y 
lO de Abri l d d año actual, se anuncia A . cuarta su
basta con la deducción del 45 por. 100 del, tipo de la 
primera.ó sea por la cantidad de 74 pesetas 25 cén
timos. 
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Importa el 5 por 100 para tomar parto en la su 
basta 3 pesetas 71 céntimos. 

Bienes del Estado*—Urbana. —Mtnor cmnlia. 

Cuarta subasta. .\ 

Número 2.727 del iuventar io .—üna casa, sita en 
el pueblo de Navaleno, en el Barrio antiguo, núme
ro ^ i i f e . M ^ % # , i i f ó t i > ^ por pago de costas- en 
cai |sa^riai ínal ;6ísgn^» * ^ í ^ ^ ^ ^ e d o r Moreno, la 
que^aupajUB^si^rf ic iecde^ metros cuadrados y 
linda al Nir te con casa de Roque Pérez, Sur con la 
entrada y la calU de su nombre, Este con casa de 
Sebastián Encabo y Oeste con una calle pública. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca 
sa, su situación > demás- circunstancias^ que en la 
misma concurren f la Jasan en renta en 5 pesetas, ca 
pitalizada en 90 pesetas y en venta en lOQ pesetas, y 
no Jiabiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 30 de Enero, 10 de Marzo y 10 de 
Abr i l del «ño actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 del tipo dé la prime
ra ó sea por la cantidad de 55 pesetas, 

Iteporta el S por-ciento 2 pesetas 75 céntimos. 

Bienes.dgL^M^rrrMMk^'r'Menorlcuantía. 

rgfc&fafSítkftSta. 

líÚ^eros>.2.206 al.14 del inventario.—Medio huer
to, síéte tierras y una viña, taitas todas lasflncas en 
término de Valdanzo, adjudicadas al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Ildefonso 
Cuest^^queemiden. en junto un̂ ^̂  superficie de 51 
Areas.y 70 centiéreas, equivalentes á 2 fanegas, 3 ce
lemines y;3 cuartillo<y cuyo tenor es el siguiente. 

1. Media ^uerl©, proindi viso coja Gregorio Val 
Izquierdo, en el sitio titulado la Dehesa, de 40 centi-
áreás de cabWay que lioda al Norte con propiedad de 
dicho Gregorio, Sur de Alejo Val , Este coa una ser 
Víduioábre y Oeste con el paso de la dehesa. 

2. Una tierra» en la Vega de Abajov de una área 
86,cetstiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Leanaro Rico, Pur dé Eugenio Sanz, Este un arroyo 
y oeste el caminó de Langa. 

3. Otra tierra, ea el Llano d^'iValdqueesos, de 9 
31 -ceat^reas, .que linda al Norte con propie 

daá.de Julián Macarrón, Sur de Segundo Val , Este 
v m seníd* y Oeste con propiedad de Alejo Val. 

4. Otra tierra también en el Llano de Valdeque-

sos, de una área de cabiáa, que linda al Norte con 
propiedad de Eleuterio Maroto, Sur de Jul ián Madri-
gali Este una senda y Oeste de Manuel Ponce. 

5 otraijtierra, en Valondo, de 5 áreas y 59 cen-
tiáreas, que linda al Norte con heredad de Gabino 
Ponce, Sur de Dionisio Ponce, Este con una senda y 
Oebte de Mauuel Ponce. 

ti. Otra tierra, también en Valondo, de 5 áreas 
con 59 centiáreas, que linda al Norte con heredad de 
Antonio González, 8ur con el término de Maderuelo. 
provincia-de Segovia, Este con propiedad de Juan 
Macarrón y Oeste de Alejo Val . 

7. Otra tierra, en dicho sitio de Valondo, de 5 
áreas y 59 centiáreas, que linda al Norte con propie* 
dad de Eulogio de Pablo, Sur de Vicente Pérez, Este 
con una secda y Oeste de Eleuterio Maroto. 

* 8. Otea tierra, en el Vayandel de Arriba, de 22 
áreas yj<6 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Julian Macarrón, Sur con una Renda, Este 
con heredad de Gregoria Llórente y Oeste de Ramón 
Rico. 

9. Una viña , en el Collado, que tiene 156 pies ó 
cepas, que linda al Norte con propiedad de Eugenio 
Arribas, Sur liego, Este de Gregorio Val Izquierdo y 
Oeste con una cañada 

Los peritos* teniendo en cuenta la clase de las fia • 
cas su producción y demás circunstancias las tasan 
en renta en 5 pesetas con 26 céntimos, capitalizadas 
en 118 pesetas 25 céntimos y en venta en 107 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en ¡as su
bastas celebradas en 30 dH Enero, 10 de Marzo y 10 
de Abri l del a ñ a actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deduecióo del 45 por 100 del tipo d é l a prime
ra ó sea. por cantidad de 65 pesetas 4 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 25 céntimos. 

gartido de J^teazán. 

VELILLA DE LOS AJOS 

Bienes del •£st*dQt^¿^$tea.~Mf#ór~*u*.ntía. 

Cuaqta subasta. 

Números 3.225 al 3.233 del inventario.—Un huer
to, un lote de monte y 8 tierras, sitas todas las fin
cas en término de Velilla de los Ajos, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Francisco Chamarro Marco, que miden en junto 
una superficie de una hectárea, 15 áreas y 44 centi-
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áreas, equivalentes á 5 fanegas y 2 celemines y cu
yo tenor es como sig-ue: 

1. Uu huerto de regadío, de tercera calidad y 
de 3 áreas y 72 centiáreas, en donde dicen la Fuente, 
que linda ai Norte con. el camino de Bliecos, Sur con 
el de Nolay, Este su entrada y regadera y Oáste con 
propiedad de Francisco Rodrig'uez. 

2. ü n lote de monte, en el paraje denominado 
la Fuente del Gitano, de tercera calidad y de 33 
áreas y 64 cen ti áreas, que linda al Norte con propie
dad de Miguel Gómez Gallego, Sur de Domingo Igea 
Morón, Este de Vicenta, la P«ma Gómez y Oeste de 
Guillermo IMnilla. 

3. Una tierra de secano de segunda calidad, de 
9 áreas y 30 centiáreas, en el corral de los bueyes, 
que linda al Norte con la dehesa boyal, Sur con tie
rra de Plácido García J iménez, EUe de Ju l i án Pini -
11a Rodríguez y Oeste de Juan Jiménez Egido. 

4. Otra tierra de id . de id. de 14 áreas y 90 cen
tiáreas, en Carra Fuentelmonge, que linda a! Norte 
con propiedad de Plácido Valtueña Cervero, Sur pa
so de ganados, Este tierras de Justo Gómez y Oeste 
senda de las labores. 

5. Otra tierra de id . de id . en el mismo paraje, 
de 9 áreas y 30 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Vicente Borque, Sur de Plácido Val tueña 
Ceivero, Este senda dé las labores y Oeste con tierra 
de Pedro Pinilla Rodríguez, 

6. Otra tierra de id . de id . en el mismo paraje 
que las dos anteriores, dé 11 áreas y 18 centiáreas, 
que linda al Norte con tierra de Juan Jiménez Jodra, 
Sur de Juan Pinilla García, Este paso de ganados y 
Oeste senda de las labores. 

7. Otra tierra de id . de id. en el paraje bajo el 
corral de los bueyes, de 7 áreas y 44 centiáreas, que 
linda al Norte con propiedad de Bonifacio Gómez 
Romero, Sur de Domingo Borque, vecino de Bliecos, 
Este de A ngel Cervero Górnara y Oeste de Écequie. 
Crespo Lapeña. 

8. Otra tierra de id . de id . en la Majada de arri-
ba^ de 7 áreas y 44 cent iáreas , que linda al Norte 
con tierra de Bonifacio Gómez Romero, Sur de Luís 
Pinilla Crespo, Este de Justo Gómez García y Oeste 
de Antolín Ruiz. 

9. Otra tierra de id . de id. en , el mismo paraje 
que la anterior, de 7 áreas y 44 centiáreas, que linda 
al Norte con tierra de Pedro Pinilla García, Este de 
Bonifacio Gómez Romero y Oeste de Juaa Gómez 
Crespo. 

10. Otra tierra de id . de id , en donde dioen Ja 

pieza del monte, de 11 áreas y 18 centiáreas, «que 
linda al Norte con tierra de Eduardo Egido Garcés, 
Sur de Hermenegildo Chamarro Rodríguez, Esté de 
Juan Jiménez Egido y Oeste de dicho Hermenegildo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de Isa fin' 
cas,, SJ producción y demis circunstancias, Ja* tasan 
en renta en 7 pesetas 80 céntimos, capitalizadas en 
175 pesetas 50 céntimos y en venta eú 195 pesetas, y 
no ha.W^a4ft te8Í4o<iÍGÍtod.oir.%l£i^p ,en Jas .subastas 
celebradas en 30 de Enero, 10 de Marzo y 10 4e Abr i l 
del año actual, se anuncia á cuarta subasta clon la 
de JUQCÍ4O del 45 por 100 d^l tipo, dé la, primera ó sea 
por la cantidad de 107 pesetas 25 céntimos, 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 36 céntimos. 

Soria 2 i de Abril de iSp?. 

El Administrador. 

FEDERICO GUTIERREZ. 

1. V N^se a d m i ^ á i p Q ^ u r a ^ u ^ no c ^ r t ; e i : tipo 
de la subasta. 

2. * Ño podrán hacer ppstuiras los qué sean deu
dores á la Hacienda, Jcomó segundos córitribuyéntes 
ó por contratos ú obligaciones ¿n favor del Sitado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, 

3. a" Los biertes y censos que »e vendan por virtud 
dé las leyes de desamortización, sea Ja que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se ena|enarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por xoo cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudiGacíón, y. los res
tantes con el intervalo de un añt);cada uno. 

Se. j^xc^ptúa.p- lijaic^meíit^ las J^casv. qu<^sa]gan á 
primera subasta por un tipo que. nó exceda:460230 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al , contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no-
lifica^Ojla órden d e . A ^ u ^ B ^ ^ * 
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... . 4.a ' Segúii;rGsuIta[ de Ips anteceJenti. y lernas da-
, ; (jto,s q^e--.•.•íbáástón.--U •••••A4niiiiistra<;ión de Bienes 

• /Xíleríecoos 'del Esxádq$t lír'(provingia, Aas fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
lá m^n\(ésik^kñ'pttjí> si apaíecier.an posteridrmente, se 

i / ' 1 ; indemnizará al comprador ei* l.os términos en que en 
.;iI^.instrucej.ón de 31,de Mayo,de 1855 se determina. 

.̂"r.'S'".''! LóS'-á^rcchos de' expediente hksta líi loma de-
posesión .¿eran de cuenta del remaianté". " " ' 

,4 , ../ ^t» Los cómpradoreá de fincas que tengati arbo-: 
lado, tendrán que bfianzar lo qué córréspóffdaVadvir
tiéndose que; con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y deraás4rboles fru
íales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos 

- 7,* . E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año"dé 
arrendamiéntó'ttífrieníerí? ía^oma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley 

8. " Los compradores de fincas urbanas no podrán 
dems/erlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó-pagado el precio total deLremale.. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 1 de 
H 'la r é ^ d e ^ r d é ' Drciériabre •• d e ^ 8 P H l á s adquisiciones 

hechas directamente de bienes ehá'gérfádos por el 
,; ,i;I^tadp,enr.virtud d^ja&.Jéyes-tteí^oruzadoras de 1 0 

i ^ ^ I ^ y o de iS^.^y 11 de Julio ^e |8^6,. satisfarán 
po.rJmpuesto ,de(, traslación, de, dominio.. ,TQ cénti-

. Í-JJP?..df S s ^ . ^ c . 100.del,^.valot. cjue^.fu^eron re
catados ••; ; 

; :; io^« PaTa tomar parte en-jou^l^er subasta de fi^T 
.. - cas y- propiedadesyiel Esradp ó censos desapiortizados* 

indispensable consignar ante el Jü.eg,.,que las pre-
sida, ó acreditar^que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

; : Estos depósitos podran, hacerse en la Depositaria-Pa 
gaduria de-vla Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en'los partidos donde no 
existan AdmfoistradófWÍ5úbálíérnoS; en' las escriba-

^ niat de los Juzgados Subalternas tnás inmediatas, ó 
"en la Capital. (Real el len"de i 2 dé^Agosto de 1890.) 

11.* Inmediatamente-que^^ermine el-remate e l 

Jaez detólverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu 
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.' de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

M. \2.A Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa-

"cióá sufran Jas fincas por faltas de sus cabidas señala
da^ ó-pór otra cualquiera causa justa en el término 

'l 'mprórrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alta,ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme v subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si b falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 • de No
viembre 1863.) 

1 4 / El Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8.t 
del Real decreto de 10 de ju l io de 1^65.) 
' 15.* Con arreglo á lo dispuesto por |Ios artículos 
4.0 y 5,° del ReaLdecreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los, interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por mcdio.de la . certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los-Tribunale?. 

SBonsabilidades 
en ( ¡ogmei i ios m o t e s 
PÓR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de ^nero de 1877. 

Art, 2.°' Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el impone del depósito dentro del término 
d«i quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan • 
do teaJ^nefido.del Tesoro lá cantidad depositada, sin 

http://mcdio.de


BOLETIN OFICIAL 'DE VENTAS BE BIENES NACIONALES 

que el remaante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin enbargo,rdevuelta ésta en el caso de anular
se la subasti ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instncción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.0)=Si dentro de los quince 
dias siguients al de haberse notificado la adjudicación 
de la, finca, 10 se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la renta, el depósito ingresará definitiva, 
mente en el Tesoro. 

Red orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey D. G.) y en su nombre la Reina g..egen-
te del Reino,visto lo informado por la Dtíwñfíón ge- | 
neral de lo Cmtcncioso y de conformidad con lo pro-
pue.to por laSubsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la InKrvención general de la Administración 
de) Estado &eia servido disponer que los compradores 
de bienes nacbnales vendidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Eiero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el diposito constituido para tomar parte en la 
subasta, yqueen este caso las fincas deben venderse 
inmediatameite, como si esto no hubiera tenido 
lugar. , 

Real irden de 2^ de Enero de 1895. 

Se resuelve 3or esta disposición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebracicn del nuevo remate, con la pérdido del 
depósito constíuido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieien trascurrido ya los quince días des
de que se les mtificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 21 de Abril de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

» - « - < $ i ^ 
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Venias de [Bienes Süacionates 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—o— 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. • 3 pesetas. 
3 meses. . g « 
6 » . . . 

12 » 
• l5 « 
. 28 « f 

Precios de venta. 
U o O t t a ^ ^ c t ^ t e j re6eta. 

j»** " a t r a s á a o . . . . . . . 2 & 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.* 

SORIA. - 1 8 9 7 . 

Tip. de P. Rioja, Pla{a de San Esteban, 3, bajo. 




